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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Chihuahua 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la productividad y comercialización de productos de alta competitividad y demanda en los mercados internos y externos, 

mediante la asignación de presupuestos y reglas de operación regionales, a través de los Consejos Estatales de Desarrollo Rural 

Sustentable.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. a V. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que el 

Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los términos 

de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas 

acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad social y 

de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán 

participar los sectores social y privado. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o., párrafo primero, y 

8o., párrafos primero y segundo; y se adiciona al artículo 5o. una 

fracción VI, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 

quedar redactados de la siguiente manera:  

 

Artículo 5o. ...  

 

 

 

 

 

 

 

I. a V ....  

 

VI. Impulsar la productividad y comercialización de 

productos de alta competitividad y demanda en los mercados 

internos y externos, mediante la asignación de presupuestos y 

reglas de operación regionales, a través de los Consejos 

Estatales de Desarrollo Rural Sustentable.   

 

Artículo 6o. Tendrán carácter prioritario las acciones que el 

Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los términos 

de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas 

acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad social y 

de género, integralidad, productividad, sustentabilidad y 

regionalización, podrán participar los sectores social y privado.  
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Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, 

el Gobierno Federal acuerde frente a los particulares y a los 

otros órdenes de gobierno, deberán quedar establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales y 

especiales aplicables y se atenderán en los términos que 

proponga el Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones 

presupuestales, en términos reales, que de manera progresiva se 

requieran en cada período para propiciar el cumplimiento de los 

objetivos y metas de mediano plazo; de desarrollo rural 

sustentable que establezca el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o. Las acciones de desarrollo rural sustentable que 

efectúe el Estado, atenderán de manera diferenciada y prioritaria a 

las regiones y zonas con mayor rezago social y económico, así 

como aquellos con potencial productivo orientados a la 

exportación, mediante el impulso a las actividades del medio 

rural, el incremento a la inversión productiva, el fomento a la 

diversificación de oportunidades de empleo e ingreso y la 

promoción de vínculos entre los ámbitos rural y urbano para 

facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso a los apoyos 

que requiere su actividad productiva, así como a los servicios para 

su bienestar. 

 

Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para formular y 

llevar a cabo presupuestos y reglas de operación, regionales y 

especiales, así como programas de atención especial, con la 
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concurrencia de los instrumentos de político de desarrollo social y 

de población a cargo de las dependencias y entidades de lo 

administración pública federal competentes, de las entidades 

federativas, y los municipios.  

 

 Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de lo Federación. 

 

 

 

 


